
NUM. 201.—MIERCOLES 22 DK AGOSTO DE 1894

^oUtinv^ficial
DE LA

r%®VIS€S& ©B ®®»B'®»A
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

-'^slearea y Canarias, A los veinte dias de su promulgación, 
*t en ellas no se dispusiese otra cosa. Se enü^de hecha la 
protnulgación el día en que termina la inserción tie la ley 
en la Gaceía cfidal.

Art. B." La ignorancia de las leves, no excusa de su
■nplimlento. '

,.Art. 3,0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
‘‘“pusieren lo contrario, {Cidigo dml vigente) 
. El Peal decreto de 4 de Enero de 1883 y lo Real orden 
™ h do Agosto de Io81, disponen no se otorgue norias cor- 
P?racionos provinciales ni municipales ningún docnmento 
d* ?*“ I'^® *®® rematantes presenten los recibos

6 haber satisfecho los derechos do inserción de los anun-
‘“08 de subastas en la Gaceta de Madnd y Boletín Opi cut.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓEDOBA P«>&UJ. Pnaiia os CÓUdoba Pesclaa.

Un mes..................................S
Trimestre.. . . . , .8 25
Seis meses.. ..... 16 60
Un afloS3

Trimestre............................11 26
Seis meses........................  22 60
Un . ..................................... 46

¡finten tueito, 39 eMúiKt de peteta. 
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ^uo los Sres. Alcaldes 
y aeoretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leye^j órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolefü^ Ofieiedes se han de remitir al jefe-politico 
respec^vo, por cuj^o. conducto se pasarán á los editores de 
los mencion^os periódicos.

(Ordenes da 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, ¿e conservar los números de este Boletín, 
coleccionados paral en encuadernación, que deberá verifi- 
oarse al finals de cada año.

AoveuteSoia. Conforme con la condición 3.® diittplie
go que ha servido de base para la subasta, no ae insertará 
mngun anuncio que sea á instancia de parte sin qsBitótes 
de publicación abonen los interesados su import 4 ’^^" 
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos à 38 céntimos.

Iiesibcia del Conseio íe Ministros
(Gaceía del 20)

88. MM. el Rey, la Reina Re
vente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Kamilia, continúan en San Sebas- 

sin novedad en su impor- 
^^ante salud.

íipntaeiún provincial de Córdoba
CONTADURÍA

Circular número 2499
Con esta fecha dirijo al Alcalde de 
^ente Tojar el oficio que sigue:

■a ^^ ^'^’ ^*O0pf®8Ídeate de la Comi- 

f k P™’’®®’®*» ^’^® ooh esta misma 
®° eal seiior Gobernador civil de la 

Pfeviuci^^ lo siguiente:
nsta una propuesta dirijida á esta 

oald**°*^^'^^'^''^ ^°’^ ‘^’^^ J°®° Matas, AI- 
« <50 ha titucional del Ayantamiento 

Io8 "^oj^f» par el y á nombre de 
Ç® onoejjigg que constituyen dioha 

“'4uicipal, ofreoiendo ba- 
* eocacierto y pidiendo moratoria 

pe»* ^^ P^S® ’^®1 descubierto de 2.499 
irai ^^ ^’^ céntimos, que resaltan con* 

* • miatnay á favor delaDiputación, 
f atrasos liquidados hasta el preso- 

8ió^^^^ ^^ 1888 á 89 inclusive; la comi
que P*^®^***”*^!» *1® conformidad con lo 
de ^i.^ ^^ servido proponer respecto 
d«n\ ®®huto el señor Presidente Or- 

de pegoa,
t”feet^“^^*^**^^° ?”* P^’^ hacer tal pro- 
'^ s t^ °'^^^’^^'^ y ajuster el oonoier- 
de n* *'^^ facultado el referido Aloal- 
®®frie^ ^^ ®ouerdo manioipal da 4 del 
’''lúa ®,P“®®í'l® que acompañala opor- 

^^"^ ámplios poderes, 
íhtef ^'^^®® 1®® interesados á su oum-

^Siderando que del propio modo

Ia Diputación provincial por el artícu
lo 16 del Real decreto de 3 de Muyo de 
1892, está facultada entre otras cosas, 
para otorgar moratorias en el pago da | 
estos atrasos, con vista de las garantías 
que se ofrecieren y las condiciones en 
qae los paebloa puedan enoontrarse;

Considerando que loa términos de la ’ 
propuesta formulada son aceptables, y : 
en tal sentido la presidencia no ha te- i 
nido obstáculo en proponerlo; la Co- ¡ 
misión provincial acordó por un un ¡mi- i 
dad, prévis declaración de urgencia, Í 
aceptar el concierto concediendo la 
moratoria apetecida, á condición de Í 
que el Ayuntamiento de Fuente Tojar 1 
abone de presente y á lo más para el * 
día 20 del corriente mes 499'92 pesetas J 
quinta parte del adeudo que al presen- I 
te se reclame y les 4 quintas partes res- ; 
tantes en cantidades iguales y en los l 
ouatro años económicos inmediatos el ¡ 
1.* da Octobre da cada ano de ellos, ó • 
fracoionada cada anualidad por trimes- í 
tres en los respectivos ejercicios eco- Í 
nómicos,segúa la posibilidad del Ayun- 1 
tamiento, á fin de que quede totalmen- 1 
te saldado el débito en Ootabre del i 
año venidero de 1898, sin perjuicio de < 
que se vayan pagando además las cuo- ' 
tas del reparto corriente con rigurosa | 
exactitud; bien entendido de que si al 
vencimiento de cualquiera da dichas ' 
anualidades no se habiere abonado lo ' 
cantidad sefialada por esta obligación, j 
se declarará inmediatamente la respon- ; 
sabilidad y llevará á efecto el oonsi- 5 
gnience procedimiento ejecutivo con- ^ 
tra los Concejales deudores; qne este } 
concierto al ser oomunicado ai Ayun- J 
tamiento de Fuente Tojar habrá de ser 
notificado á cada ano de los interesa
dos á la vez qae la suspensión del apre
mio por ahora, qae harán constar por 
diligencia que remitirán original, se 
dán por enterados de ello y lo oampli- 
rán fiel y exacta mente, ó iusertándose 
además en el Boletín Ofioial de la 
provinoia.

Lo qae comunico á V. para su cono

1

}

í Ï
Ï

oimiento, el de loe demás interesados y 
exaoto cumplimiento en la parte qne 
lea ooüoiern8.„

Y se inserte en este periódico oficial 
pare los mismos efectos y que sirva en 
iodo caso de notificación general á los 
interesados.

Córdoba 16 de Agosto de 1894.—El 
Presidente aocidental, Rafael Serrano 
Lora.

lítervEDCiúD líe Encienda de Sevilla
Núm. 2484

Habiendo sufrido extravío la carta 
da pago expedida por la Caja Sucur
sal de Depósitos en esta provincia, en 
22 de Diciembre de 1891,y con los nú
meros 22 de entrada y 582 del registro 
de inscripción, importante 2.000 pase- 
tas, dal depósito que constituyó don 
Francisco Clemente Víbora para ga 
rantir el cargo de Procurador del Juz
gado de primera instancia de Lacena, 
sa anuncia al público por medio de este 
periódico oficial á fin de que transcu
rrido que sea el tiempo reglamentario 
sin ser presentada en esta dependen
cia, quede nula y sin ningún valor ni 
efecto, y se expedirá nuevamente otra 
á favor del interesado.

Sevilla 16 de Agosto de 1894.—El 
Interventor de Haeienda, P. S,, Mi
guel de Lara.

AYUNTAMIENTOS
HINOJOSA

KÚm. 2486

Don Antonio Blasco Perea, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento oonstitucinal de 
esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento de la contribución territorial 
de la riqueza rústica y pecuaria de este 

término manioipal, correspondiente al 
actual año económico, se halla expues
to ai público en esta Secretaria, por tér
mino de ocho días, contados desde el 
en qüe aparezca inserto en el Boletis 
Oficial de la provincia, para qae loa 
con tfibayentes comprenáidoa em él, 

poédan exanainarlo y adnoir las reola- 
m aciones qoe á sus intereses conven
gan; en la inteligencia qae trásoufrido 
dicho plazo, no reráñ oid/s por joetae 

y legitimas qae aparezcan.
Hinojosa diez y seis dé Agósto de 

mil ochooidntoa noventa y cuatro,-An
tonio Blasco.

líONTILLA
Núm. 2605

Dou Miguel Marquez id Reol, Alcalde Pre
sidents del excelentísimo Ayuntamiente 
constitucional de esta ciudad.
Hace saber: que terminadós 'en bo

rrador los repartimientos de la contri
bución territorial de esta oíadUd, por 
concepto de rúgríca, colonia y penuaria 
y urbana, respectivos al año económi
co actual de 1894-95, quedan do mani
fiesto al público en la Seoretarfa de es
te Ayantamiento, por término de ocho 
días, á fin de qae los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan aducir las 
reclamaciones que estimen justas; ad
vertidos de que una vez transonrrido 
dicho plazo no serán oidas las que se 
presenten.

Lo qne se anunoia al público para su

Montilla 20 de Agosto de 1894.— 
Miguel Marquez del Real.—P. M. do 
S. S., José Garola Moyano, Secretario.
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22 DE AGOSTO DE 1894

Lo que he dispuesto se inserte en 
68te periódico ofíciel para oonooimien- 
^ de loe interesadoi, à los cnales se lee 
invita al pago de sus desonbiertos oon 
■freglo á lo diapnesto en el art. 3? de 
’» ley de 13 de Janio de 1878, onton’

diéndose goe de no verificar el pago 
en el término de veinte dias se asolda
rá el apremio.

Córdoba 17 de A gosto de 1894,—El 
Interventor de Hacienda, José P. Jáu
denes.

_^^^dis'bs,O€k Sas3.i,d.aífi.

OIA 19 DE AGOSTO

Santiago Hembra Viuda 69 afios Hipertrofia del corazón
San Andrés Varón Soltero 2 meses Raquitismo
Salvador Hembra Soltera 18 Fiebre cerebral
San Joan Varón Viudo 70 afios Derrame cerebral
San Nicolás Idem Soltero 34 Coomooión cerebral
Catedral Idem Idem 6 meses Anemía
Idem Hembra Soltera 11 Entero colitis
Idem Idem Idem 2 Raquitismo

Córdoba 19 de Agosto de 1894,—El Seoretario, Manuel Varo.—V.® B.*: 
El Alcalde, Manuel de Eguilior. '

Núm. 3484

Fallecimientos ocurridos el dia 71 de Agosto

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD EINFEBMEDADES

a*®“«go Varón Casado 27 afloa Gastritis
^Lorenzo Hembra Soltera 7 meses Gastro enteritissantiago Idem Idem 4 Raquitismo

Idem Idem 2 Entero colitisSan Lorenzo
Idem Viuda SO afios Catarro intestinal

^«edral Varón Soltero 2 meses Raquitismo
Hembra Soltara 8 afios Anemia

OIA 18 DE AGOSTO

a^ Muta.

Wem 
í/tadral

Hembra 
Idem

Soltera 
Viuda

4 afios 
78

Varón Soltero 30
Idem Idem 18
Idem Idem 1
Hembra Casada 40
Idem Soltera 3 días

Bronqnitia capilar 
Asistólioa
Meningitis égala 
Atrepoia 
Raqaitísmo 
Cáncer
¡Anemia

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 24S3
Don Emilio Fleury y de la Calle, Juez muni

cipal del distrito de la derecha de esta ciu
dad é interino de instrucción de la misma y 
su partido.
Por el presente se citai lleme 7 em

plaza al procesado Eduardo Cornejo 
Lorenzo, natural de Vigo, y veoino de 
Barcelona, le treinta y nueve años de 
edad, sol tero, viajante, oon instrucoión, 
sin antecedentes penales, é hijo da Jo
sé y de Vicenta, para que en el térmi
no de diez dise, contados desde el si
guiente al en que ten ge lugar la inser
ción de este edicto en los periódioos 
oficiales, comparezca ante este Juzga
do, al objeto de notificaría el anto de 
terminación dictado en el sumario que 
se sigue contra el mismo por el delito 
de tentiva de hurto, y haoerla el em

plazamiento que la ley determina; apar- 
oibido que de no vertfioarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar, y será 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, tanto civiles 
como militares, y dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura da dicho procesado, el ocal es 
de estatura regular, color del rostro 
blanco, ojos nielados, pelo algo rublo, 
barba poblada y afeitada, con bigote 
también rubio: viste temo negro, bota 
negra de becerro de una pieza, y som
brero bombín flexible, también negro, 
y anso de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado en las cároe- 
Iss de esta ciudad, con las seguridades 
oon venientes.

Dado en Córdoba á once de Agoeto 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Emilio Fleury.—El actuario, Félix 
Nogués,

* loo .
^y sobre la jnrisüeción contendoso-admialstratlvs

^y»Sev^’^S’^ooida del Comisario á que se refiere el art. 33 de la 
jeto 1**^“ P®*' ®l Ministerio que hubiere dictado la resolución ob-

^’'adû .“^'^úrio osará en las vistas á que asistiere Is toga de Le
de! ® fuere, y en otro caso el traie de etiqueta ó el uniforme 

^ '^^^ pertenezca.
P'^drá n j• . J®’ Fiscal ó el representante de la Administración 
^iotadol **' *“®*'’'o<’®i®o®B »1 Gobierno ó Autoridad que hubiere 

Art reclamada para la mejor defensa de la misma.
®l«rt 24 H ^' hacer uso el Fiscal de la faonlted que le concede 
l^eei m' '^ ^^7’ después de haber hecho efectivos los requisitos 
da k - ‘®®o establece, dará cuenta al Ministerio de donde proco-

Art
’’Ona' o - Cuando el Fiscal haga nao de este derecho, el Tri- 
**‘^9»'Ven^'^'*^^ ^^ sostanciación del recorso coa las demás partes que 
^®°ha en^^^ ^’^ *' pleito, y podrá, si lo estima oportuno, poner el 

^j.j „ ^^'^ocimiento del Ministro que dictó la resolnoíón.
^’’Ualej • ^f^® representantes de la Administraoióu en los Tri- 
^ '* Ad ^.'^®.’*®®*®1®!’ y locales defenderán por escrito y de palabra 

^ft provincial y de Ultramar.
*”’ reo Dr Tendrán la obligación de interponer, en todo caso, 
’^®’'olncio '’^ ®®''®bÍecidO8 por Ia ley y este reglamento contra las 
^'^®'uÍ9tr^^ ■'^^ ^"^^ mismos Tribunales que fuesen contrarios á la

^’’toridajj ®®oibiráa las instrucciones que les comuniquen las 
^®®9¡08a montra cuyas providencias se reclamo en la vía con- 
^'^’oinig¿j, í-^ dirigirán al Fiscal del Tribunal de ¡o Contencioso 
®*''uto8 **^®» corno Jefe, para cuanto se relacione oon estos 

^^’'oioso^l^' • Además de pedir al Fiscal dal Tribunal de lo Con- 
^’dn (Jo ®® ,’®9traQcione9 que creyesen nacoaarias, tendrán obliga' 
^"^ inte. ®'’'’r á éste una relación mensual de todos los pleitos en 

Art V*®8«n.
h''^®* los r ' ^S®91meiite deberán anunciar al Fiscal del Tribunal 

°® TribQ^i°””’ 9®® interpongan contra las resoluciones do aque- 
** ^®'* haya^ *^- ®^*h2ando el primer correo aigaiente al día en que 

uotifioado el auto en que se admita dicho recurso.

CAPITULO IV

Dei Ministerio fiscat

Art 48. El Fiscal del Tribunal de io Contencioso-adminis
trativo, además do las atribuciones que le competen por la ley, ten- 
*drá á su cargo:

1 .’ Interponer por ai mismo ó por medio fiel Teniente y 
Abogados fiscales y contestar las demandas que ee sustanoien 
en el Tribunal de lo Contencioso administrativo, signiéndotas por 
todos loa trámites y utilizando todos los recursos que consientan 
la ley y este reglamento.

2," Recibir y despachar la correspondencia oficial autori
zándola con su firma, y llevar un registro detallado de los asuntos 
que cursen en la Fiscalía, sin perjuicio del especial que llevarán 
igualmente el Teniente y Abogados fiscales respecto de aquellos 
asuntos que se les confíen.

3 ." Dar curso con su informe á las solicitudes y quejas que 
los funcionarios que estén á sus órdenes eleven á la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

4 .® Dirigir oiroularea y comunicar instruccione# a los repre
sentantes de la Administración ante los Tribunales provinciales y 
locales de lo Contencioso-administrativo, vigilando por medio de 
estados ó de la manera que estime conveniente, los trabajos que 
ante los indicados Tribunales se presten por loi representantes de 
la Administración.

5 .“ Formar un reglamento de todo el servicio interior de la 
Fiscalis, solicitando del Gobierno loe auxilios matonates necesa
rios para el desempello del mismo servicio.

ti.® Designar por rigoroso turno el Teniente ó Abogados fis
cales que hayan de actuar ante la Sala de vacaoione^ poniendo la 
desígnaoióu en oonooimiento de los Presidentes del Tribunal y del 
Consejo, y conceder licencias que no excedan de quince días para 
ausentarse de Madrid, por enfermedad u otras justas causas, á ana 
Bubordinsdos, comunicando á los expresados Presidentes las lioen- 
oias concedidas.

7 .® Convocar juntas de sai subordinadoa paca el estadio da
36

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Nújo. 2446

Por el presente se oite, llama y em* 
plaza al antor ó autores del hurto de 
las dos caballerías coyas eehas se ex
presan á cOQtinnaciÓo, las cuales deea- 
pareoieron eu la nuche del diez al unce 
de Jolio último, de la casería denomi
nada “La Torre„, de este término, pro
pias de Cristóbal Mu Boz Garola, veci
no de Castro del Rio, para que dentro 
del término de diez días, contados des
de la itseroión de este edicto en la da’ 
ceta de Madrid y Boletín Ojioial de 
esta provincia, comparezcan en esta 
Jozgado, sito en la plaza de la Compa 
fila número siete, con objeto de reoi- 
birles la oportuna dedaraoión en la 
causa que oon tal motivo instruyo.

ÁI mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, Guardia civil 
y Agentes de la polioia judioíal, pro- 
oedan á la busca de dichas caballerías 
y autores de la desaparición, y oaso de 
ser habidos los pongan á mi disposi
ción.

Dado en Córdoba & trece de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Emilio Fleury.—El actuario, por mi 
compafiero sefior Cámara, Teodomiro 
Fernández,

Señas de loa cabaUfrius
Un molo rojo, buena alzada, manco 

de la derecha, y de catorce años de 
edad.

Otro castaño, mediano, con las rodi
llas peladas y de catorce aúcs, ambos 
sin hierro.

MONTILLA 
CidaJa de citación 

Núm. 2444
Por providencia dictada en este día, 

por don Diego Medina y Garcia, Juez 
de instrucción de esta ciudad, cumpli
mentando una orden de la Audiencia 
provincial da Córdoba, dimanada de 
la causa seguida en este Juzgado, con
tra Rafael Roldán Moreno, vecino de 
Castro del Rio, por lesiones, se ha 
mandado citar al testigo Fernando Ln. 
cena Rivas por medio de la presente, 
en atención á ígnorarse su paradero, 
para que comparezca ante Ia sección 
segunda da dicha Audiencia, el día 
veinte y tres del presente mes, á las 
ocho de su mañana, para asistir al jui
cio oral que ha de tener lugar en aludi
da cansa; aperoibiéndole que de no ve- 
rifioarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar,

Montilla doce deAgosto de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—El actuario, 
Agostio Maldonado.
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El día 22 de Septiembre próximo 
venidero, á la una de su tarde, se cele- ¡ 
brsrá subasta públioa en la casa-ouar- ' 
tel de la Guardia civil de e sta capital, { 
para contratar el servicio de correajes Í 
y monturas que por el tiempo de cua
tro afios puedan necesitar las Coman
dancias de Córdoba, Sevilla, Cádiz y 
Huelva, que componen el 4,* tercio.

£[ pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir 
para la contratación de dicho servicio, 
se hallan de manifíesto en la expresada 
casa-cuartel y oficina de la Subinspeo- 
ción.

Sevilla 16 de Agosto de 1894.—El 
Coronel Subinspector, José de Molina 
y Aguilar.

Sección de anuncios
NUEVOS MODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for
mularios del 1 por 
100 sobre sueldos y 
asignaciones, cuyo 
envió se ha dispues
to por la Adminis
tración de Hacienda 
en circular publica
da en el “Boletín, 
de 21 de Julio.

Matrícula industrial
Las nuevas retó* 

ciones de altas y fo
jas se hallan de ven
ta en la imprenta 
del “Diallo de Cór
doba,,. 

Rípariíls 

DE LA 

riqueza rústica y urbano
El nuevo fonflû' 

lario se halla deven* 
ta en la imprenta del 
DIARIO DE 00^ 
DOBA, Letrados 1^*

Los pedidos se en* 
vian á vuelta de cO' 
rreo.

Imprenta del £Hario de Córdoba

flá Ley sobre la juriedlcciéa contenvioso-ad ministrat iva FOLLETIN DEL “BOLETIN OF1CIAL„
í9

cualquier asunto que á su juicio lo exija, y p recidi rías, teniendo cu 
todo caco la facultad de disponer lo que estime conveniente, cual- 
quiera que haya sido el criterio que en la reunión hubiera preva
lecido, dando iustraociones á sus subordinados para el más acerta
do despacho.

8 .'’ Amonestar y corregir diaoiplínartamente á los funciona
rios que están á sus Órdenes, elevando, en caso de reincidencia ó 
causa grave, la oportuna queja á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, y proponiendo la suspensión, si la oonsiderase necesaria, 
hasta la resúlncióa del expediente, dando al mismo tiempo cuenta 
de todo á Ius Presidentea del Consejo de Estado y del Tribunal de 
lo Contencioso, á los efectos de la ley.

9 .° Poner en conocimiento del Ministerio de Hacienda las de
ficiencias que observe en cualquiera de los Abogados del Estado 
en la defensu de ta Administración ante los Tribunales provincia
les, y del Ministro de Ultramar respecto de los Fiscales de los Tri
bunales locales.

10 . El Fiscal asistirá personalmente á estrados, caso de no 
tener i'zcusa legitima, siempre que la importancia de loe asuntos lo 
reclame; eu los que la Administración sea demandante, y en aque
llos que deban verse ante el Tribunal en pleno.

Art. 49. El Fiscal, ea las audiencias públicas á que asistiere, 
asará la misma toga que los Ministros del Tribunal de lo Conten
cioso.

Art. 60. EI Teniente fiscal, además de turnar oon los Abo
gados fiscales en la proporción y forma que el Fiscal determine, 
en el despacho de los asuntos contencioso adniuistrativos, sustitui
rá é éste en los casos de ausencia, enfermedad ó vacante.

Será á su vez sustituido en los mismos casos por el Abogado 
fiscal más antiguo.

Art. 51. Luego que se produzca una vacante en el Cuerpo, 
el Fiscal lo pondrá su conocimiento del Presidente del Consejo de 
Ministros por conducto del Presidente del Consejo de Estado á los 
efectos de la ley.

Acordado que sea por la Presidencia del Consejo de Ministros 
el ascenso de los que ocupen puestos inferiores á la vacante, se con
siderará autorizado el Presidente del Consejo de Estado para anan
ular el oportuno coaoarso en la Gaceta de Madrid.

Art. 02. El plazo que se concederá á los aspirantes para pre
sentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría del Consejo, 
•erá el de treinta dies.

Una vez trascorrido el mismo, se reunirá Ia Comiaióo o ^^^j. 
sidentes y examinará los doenmentoa presentados por -Q¡o«<l* 
reates, formando ana relación por orden de méritos y ®®*^^ne e^^ 
los que reúnan condiciones para coupar la plaza vaeso**®* gfof' 
relación se dará cuenta al Consejo de Estado en pleno d^ 
mole 1« oportuna terna que ha de elevaree á la P*'®®*“^|(,8 c*^'' 
Consejo de Ministros acompañando además la relación de jgK* 
finados de aptos por la Comisión de Presidentes, y extract 
expedientes respectivos.

Art. 63. El presidente del Consejo de Ministros ” ^jt»* 
el que haya Je servir la plaza vacante 6 devolverá la p*‘°l’. jg fsd‘ 
Consejo de Estado, si creyese que no ee hallaba «justada® ^js“* 
bleoído en la ley y en este reglamento. Eu este caso, el, giii'’' 
Estado en pleno formulará nueva propuesta en el termin’* 
uedias. .1

Art. 54. Son justas causas para lu separación á q’l® 
de la ley se refiere, las siguientes; orr®^**'^

1 .* Habérselea impuesto por sentencia firme pun» ® 
nal ó aflictiva. ¡^a. ¡«1 

2 .* Lj falta de subordinación á su superior jerárq'’ ¡(jdes*^ 
3 ." Laarepetidas faltas de obediencia á las iustrut-u' 

Fiscal, corno superior jerárquico. 
4 , Cuando hubiesen sido corregidos disoiphuarie ^¡goP 

hechos graves que,sin constituir delitos,compromstau '*^tjlif^'jo 
de su Ministerio, ó les hagan desmerecer en el concept” ba®’''^^''il< 

5 .* Cuando por su conducta viciosa, por su ®^*^^j¡gi»®* 
peco honroso ó por su habitual negligencia no aeeu 
oontinnar ejeroieado sus funciones, ^y

6 .“ Por incapacidad física ó moral. j j Taú*®^ oH' 
Art. 55. Contra el Real decreto de separación d® ¡.^fT^^^ 

Abogados fiscales procederá ante el mismo Tribunal e 
diente recurso. . * j' 

Art. 66, EI Fiscal y el Teniente ó Abogados ^^^¿g ¡o 1^ (jci^ 
tan á la vista de loa asuntos ante el Tribunal óSale _^^-|j|jii® 
oioso, ocuparán un lugar preferente, á la derecha del ^, i 
bufete por delante. -^ qo®

El ^'enieute y los Abogados fiscales usarán el ^ jogg. . jt®* 
mina el art. 4.* del Real decreto de 22 de Febrero de pve*’Î fi

Art. 67. El Gobierno podrá, cuando Io estiia® ^^^ j’^aû* 
designer ua Comisario que desempeñe las funoioû®® 
determinados negocios.
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